                                  PROYECTO DE LEY              
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de ley

                                             LEY:

Artículo 1.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 23 de la Ley 5827 y sus modificatorias -Orgánica del Poder Judicial- y créanse para el Departamento Judicial Zárate-Campana, una (1) Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial con asiento en la ciudad de Zarate, una (1) Cámara de Apelación de  Garantías en lo Penal, un (1) Fiscal de Cámara Departamental y un (1) Adjunto de Fiscal de Cámara Departamental.

“Artículo 23 Inciso b): Departamento Judicial Zárate-Campana. 

Se compondrá de una (1) Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, con asiento en la ciudad de Zarate: una (1) Cámara de Garantías en lo Penal; cuatro (4) Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial; dos (2) de ellos con asiento en la ciudad de Zarate; dos (2) Juzgados de Garantías; dos (2) Juzgados en lo Correccional; dos (2) Tribunales en lo Criminal; un (1) Tribunal de Familia, dos (2) Tribunales de Menores y un (1) Registro Público de Comercio. Uno (1)  de los Tribunales de Menores tendrá asiento en la ciudad de Zárate. El Ministerio Público integrado por: dos (2) Fiscales de Cámara Departamental, dos (2) Adjuntos de Fiscal de Cámara Departamental, seis (6) Agentes Fiscales, siete (7) Adjuntos de Agente Fiscal, cuatro (4) Defensores Oficiales que también desempeñarán las funciones de Asesores de Incapaces, y tres (3) Adjuntos de Defensor Oficial.”

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo proveerá las vacantes indispensables para la puesta en funcionamiento de la presente ley, al igual que los gastos que demande el cumplimiento de la misma 

Articulo 3.- El Poder Judicial hará practicar dentro del año en curso, las adecuaciones presupuestarias pertinentes con la modificación originada en la presente ley.

Artículo 4.- La Suprema Corte de Justicia determinará la integración de las Secretarías y proveerá el procedimiento conducente a la redistribución de las respectivas causas en los órganos del departamento correspondiente a cada uno de los fueros, de ser ello necesario. 

Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

El proyecto de ley que se pone a consideración de esta Honorable Cámara, introduce modificaciones al inciso b) del artículo 23 de la Ley 5.827 – Orgánica del Poder Judicial – y sus modificatorias. 

Su importancia radica en la finalidad de lograr un mejor desenvolvimiento funcional del Departamento Judicial de Zárate-Campana, a través de la creación de Cámaras con competencia en los fueros Civil y Comercial con asiento el la ciudad de Zarate, como así también en lo Penal y de Garantías, que tendrá asiento en la cabecera del departamento, la ciudad de Campana.

Si bien la presente iniciativa, se complementa con la referida a la creación de la Fiscalías de Partido y la Defensorías Oficiales de Partido, de la que nos habla el Título IV – Ministerio Público - de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sus modificatorias; ante la posibilidad de que el proyecto que nos ocupa se apruebe con anterioridad al citado, se ha previsto en el presente proyecto, la adecuación correspondiente al Ministerio Público.

Es bueno recordar que este Departamento Judicial, es el único en la provincia, que tiene todavía una alzada con competencia tanto en el fuero civil como el penal, haciendo muy compleja la tarea de resolver en materias disimiles, en una época tendiente cada vez mas a la especialización en materia jurídica.

Así también, debemos tener en cuenta el crecimiento de las comunidades que comprenden las localidades del Departamento Judicial de Zarate – Campana; el que ha sufrido modificaciones vegetativas importantes desde su creación, cuestión que ha modificado sensiblemente el índice de litigiosidad y con él la necesidad de establecer un mejor funcionamiento del servicio de justicia en estas localidades bonaerenses. La idea, sin duda tiende a perfeccionar y agilizar el servicio de justicia, en línea con anteriores modificaciones que establecieron tanto en los fueros civiles, como de menores, Juzgados y Tribunales en ámbitos geográficos distintos al de la cabecera del Departamento Judicial, con la finalidad de mejorar debidamente las garantías individuales de la comunidad en su conjunto.

La separación de fueros, se plantea como consecuencia de las distintas formas en que se manifiesta en la actualidad el accionar delictivo en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. Es notorio que el mismo ha desbordado las posibilidades del sistema vigente para hacer frente a las demandas de la sociedad, que reclama justamente soluciones urgentes para el creciente problema de inseguridad que padece.

Frente a esta problemática, el proyecto que nos ocupa no solo intenta dotar a la justicia de un elemento de mayor ayuda que contribuya a su solución, sino que por otra parte, la creación de la figuras de Fiscal de Partido y de Defensor Oficial de Partido, proyecto que ya tiene media sanción, está marcando la presencia de un rol decisivo en una nueva configuración del Poder Judicial de todo estado moderno y con verdadera proyección de futuro.

Es fácil de observar entonces, que a partir de la implementación proyectada se activaría ostensiblemente el despacho de las causas de alzada radicadas en el Departamento Judicial, deduciendo en forma especializada los reclamos que fueren menester; así también, la propuesta de establecer Cámaras en distintos ámbitos geográficos, es en función de lograr una mejor distribución acorde las modificaciones vegetativas, económicas y de litigiosidad que presentan las localidades de la región, insertas en el Departamento Judicial de Zarate – Campana. 

Señor Presidente, por los motivos expuestos es que se solicita de este Honorable Cuerpo, la pronta sanción del proyecto que se acompaña.   

